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brden de 23 de noviembre de 1972 
Bi la qu>e se dictan normas para 
5 renovación del Censo Electora/ 

Cj lesi den tes mayores de edad, ve-
dios cabezas de familia v mujeres 

y ^^'flsadas, con reí eren cía al 31 de di- 
mbre de 1972.

-03-5o^(.gl^j^l;.£gÍjnQg e ilustrísimos se- 
.a Canfcjg •
Triniff|¡jjEl Decreto 1088/1971, de ll^de 
to dC '^ayo, ordena la .renovación oel Gen 

ÿ- Electoral de residentes in..»yores 
miro >1 edad, vecinos cabezas de fanu
ncio 'Ay mujeres casadas, con referen- 
°’ diciembre de 1972, de- 
-ü5-5J^ciéndolc de la inscripción del Pa- 
^... ¡lirón Municipal de 1970, y de las 
H pj^’^aciones nadronales anuales su’t

■‘Mas de las rectificaciones de aquél 
æ °^'fe3omendando a.la Presidencia del 

(hobiemo el establecimiento de las 
>érez:'cormas a seguir en su formación. 
aturiL'En su virtud, esta Presidencia del 

Yjlo-j^bierno ha tenido a bien dispo- 
fner;
I Articulo primero.—Deberán fiau 

31 CM. Çr en el Censo Electoral de 1972 
y de-líos españoles que con referencia 

! ; vé, ál 31 de diciembre de dicho año reu- 
12-521 tan alguno de los requisitos si- 

T-márl
a) Ser residente vecino cabe/.a 

>a9tej (Je familia, según lo dispuesto en el 
ecinoi articulo 43 de la Ley de Régimen 
33-53,

T» cquinararán a los cabezas de 
tamilia, al solo efecto electoral, les
'^Ayates de edad, o menores eman- 

270?! ^^Dados ñus vivan solos y con inde- 
^bdenc^a de otras personas, aun

los casos en que no utilicen ser- 
^teios domésticos.

Ser residente con la condTTUT)'';

muier casada.
r;) residiente, sin reunir las

* í r^’^f^^f'^tones anteriore*?, siemnre- que 
«Van cumplido los 21 o más años 

edad dentro del 1972.

de la provincia de Logroño
?ranuueo Concertado 26/2

Se publica los manes, jueves y sabada»

Depósito Gcóal; LO. 1-I95h

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Artículo segundo.—Los Ayunta 
mientos formarán un fichero de 
electores clasificado por Distritos 
Municipales y Secciones, siguiendo 
la división adoptada para el Censo 
de Población de 1970, mediante la 
ipscripción de una ficha por cada 
habitante que reúna las condicio 
nes enumeradas en el ar siculo pri
mero, según el Padrón Municipal 
de 1970, una vez actualizado con 
las variaciones surgidas de las rec
tificaciones del mismo realizadas 
en los años 1971 y 1972. Dentro d i 
cada Sección, las fichas se ordena
rán alfabéticamente ñor apellido.s 
y nombre.

Artículo tercero.—Los Ayunta 
mientos remitirán el fichero indi
cado anteriormente, agrupado por 
Secciones, a lia correspondiente De
legación Pro-vincial de Estadística 
dentro de los siguientes plazos im
prorrogables :

—^Municipios de hasta 2.000 ha
bitantes de derecho, antes de 1 
de febrero de 1973.

—■Municipios de 2.001 a 20.000. 
habitantes de derecho, antes 
del 15 de febrero de 1973.

—.Municipios de 20.0001 a 100.000 
habitantes de derecho, antes 
del 1 de marzo de 1973.

—iMunicipios de 100.001 a 500 000 
habitantes d'A derec’^o. antes 
del 15 de marzo de 197'’

—.Municipios de más de 500 000 
habitantes -de derecho ante» 
,H.pi ] Ho abril de 1973.
,estos efectos se considerará la 

poblaciórr de derecho del Censa de 
1970.

Junto con las fichas encarpeta
das en la forma indicada en el pá
rrafo primero de este artículo, re
mitirán .también los Ayuntam’entos 
una certificación w-r cavia Distrito 
Municipal, en la que se haga cons
tar para cada Sección los datos si
guientes :

__Nombre v apellidos del habi
tante que figura en la primera 
ficha de la Seción.

Precio de inoerció»

Los edictos y anuncios di 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de l*5t 
ptas. por PALABRA cual 
quiera q le sea el origen del- 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pendiente carta d“ pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán

—Nombres y apellidos del habi
tante que figura en la última 
ficha de lia Sección.

—Número total de fichas de la 
Sección.

La certificación será autorizada 
por el Secretario del Ayuntamiento 
con el visto bueno del Alcalde.

Los Ayuntamientos que tengan 
mecanizado su Padrón Municipal, 
podrán sustituir la confección de fi 
chas por un listado de electores, 
siempre que cumplan las norma'' 
que señale el Instituto Nación.M d'' 
Estadística y previa aiprobación po’* 
este Organismo del presupuesto co
rrespondiente.

Artículo cuarto.—Las autoridades 
one a continuación se indican, re
mitirán a lo.s corr»spondient*"s De
legadas provincteles del Instituto 
Nacional de Estedí.cttioq an+oc; hm

1 febrero d,- 1973. rola^-innos 
certificadas compran s’vic He» 
nombres, apellidos eda^l. nrntpsi' n 
r.pqiHencií’ V domicilio de lo<? esna- 
ñoi^s de amboq «-^xos d» 13 mas 
nño<í oHqH one con -ofprpnci;» d 

fip Hioiembro do "’O?? P'' u^bnn 

ral • 
al

n.’d

i-an Hoc q r«on;>c! r-rq, 
v°s. 31 Dp 1ns nu“ hahippdn sMo 
coTi'’pne.dns a ntras txoh.ts ’^ar cpp- 
irncia, f’rm''. no ■acreditaran haber
las cumplido.

b) Los Jueces de Primera Ins
tancia e Instrucción- 1) De Id* 
concursados o quebrados no reha- 
bilitadcs conforme a la lev. 2) D® 
los vecinos cabezas de familia oue 
hayan perdido la pat’-ia potestad 
3) De los varones y mujeiTS decía*
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rados ausentes o incapacitados con 
arreglo a las prescripciones del Có
digo Civil.

c) Los Delegados de Hacienda? 
De los deudores a fondos publicos 
como responsables directos o subsi
diarios, contra quienes se hubiere 
expedido mandamiento de apremio 
por resolución firme.

d) Los Presidentes de las Diputa
ciones Provinciales y los Alcaldes: 
de los acogidos en establecimientos 
benéficos provinciales v municipa
les, respectivamente.

e) Los Delegados provinciales 
del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced, o en su caso, los Pre- ' 
sidentes de las Juntas de Libertad i 
vigilada.’ De los libertos condicio
nales residenciados en el territorio 
de su jurisdicción.

f) Los Presidentes de los Tribu
nales Tutelares de Menores; De los 
padres, tutores y guaT’dadores de 
hecho suspendidos en e^ derecho de 
guarda y educación d? sus hijos o ' 
pupilos, de conformida l con lo dis- I 
puesto en el articulo 13 del Deere- ! 
to de 11 de junio de 1948.

Articulo quinto.—Las Delegacio
nes Provinciales del Instituto Na
cional de Estadística, una vez eli
minadas las fichas correspondien
tes a las personas que figuren en 
las relaciones certificadas de las 
autoridades que se citan e nel ar
ticulo anterior, formaran las listan 
provisionales de electores, mante
niéndose los mismos Distrito.s Mu
nicipales y Secciones del Censo de 
Población de 1970. Las listas provi
sionales de electores deberán que
dar terminadas antes del 11 de ju
nio de 1973.

Artículo sexto.—En la indicada 
fecha del 11 de junio, los Delega
dos provinciales de Esta list:-ja re- ' 
mi tiran a los Presidentes de las Jun 
ta.s Municipales del Censo Electo
ral las listas pro d.uf,nales de * b’c- 
tores para que .se ’oroced.a a su • 
posición púbiicx y admi.síón por las 
mismas de las reclamaciones sobre 
su contenido.

Artículo s¿.'12x0—La e.'.nc.si'.ión 
al público de las list'¿.s prc^’is'cna- 
ÏCS de electores se réalizará en los 
sitios de costumbre evitando a los , 
interesados •rra-’les despla/amien- i 
tos dentro del municipio durante ' 
las horas de 8 a 21- dandi S'de la 
máxima difu'< ón por bande. pr*’n ■ i 
sa, radio u otros medios usuales en ( 
la localidad. i

Se fijan ras s rui-or >s fpí bas de । 
1973 para exposición al público y j 
admisión de reclamaciones i

Para los muñid pías inferiores a . 
2 000 habitantes de derecho según

; el Censo de 1970, cuat;o dias del 
16 al 19 de junio.

I Para los municipios de 2.001 a 
; 20.000 habitantes de derecho siete 
I días, del 16 al 22 de junio.
I Para los munioipúu de 20 0001 a 
: 100.000 habitantes de derecho diez 
, días, del 16 al 2.5 de junio 
! Para los municipios de 100.001 a 
! 500.000 habitantes de derecho doce 
; días, del 16 al 27 de junio.
! Para los municipios de más de 
i 500.000 habitantes de derecho 1.5 
i días, del 16 al 30 de junio.
¡ En caso de reclamación, se maní* 

festará en el escrito correspondien
te la rectificación que se solicita, 
acompañando las pruebas que acre
diten el derecho.

Artículo octavo.—Terminado el 
período de exposición, las Juntan 
Municipales remitirán inmediata
mente a los Delegados nrovinciales 
del Instituto Nacional de Estadísti
ca las listas de las Secciones que 
no hayan sido objeto de reclama
ción, haciendo figurar al final de 
las mismas dicha circunstancia, en 
diligencia firmada ñor el Presidente 
y Secretario. Las listas de la Sec
ciones reclamadas, ios documento.’ 
justificativos de las reclamaciones 
V un breve informe sobre cada una 
de éstas, acordado en sesión de la 
Junta, se remitirán a los Presiden
tes de las Junta Provinciales del 
Censo Electoral tres días después, 
como máximo de terminar el pe
ríodo de exposición en cada locali
dad: este plazo será de cinco días 
nara las poblaciones superiores c» 
100.0.0 habitantes de derecho, se- 
gún el Censo de Población de 1970 i 
.V de 8 días para Madrid y Barcelo- | 
na.

Dentro de estos mismos plazos, 
las Juntas Municipales comunica
rán a la Delegación Provincial del : 
Instituto Nacional de Estadística, . 
el hecho de haberse presentado re- | 
clamaciones y el envío de la docn- i 
mentación citada a la Junta Pro- j 
vincial. '

Artículo noveno.—^Las Juntas Pro ! 
vinciales del Censo Electoral se 
reunirán en sesión pública el día 13 
julio, a fin de conocer v resolver ! 
las reclamaciones presentadas en ' 

los municipios de su jurisdicción. , 
publicando los acuerdos en el B.O. j 
de la provincia, en el plazo de tres i 
días después de terminada la sesión, 
de la Junta. Estas resoluciones se
rán apelables ante la Audiencia 
Territorial, dentro de los cuatro 
días naturales siguientes a la pu
blicación del acuerdo en el B.O. de 
la provincia

Al día siguiente d? t-^an^currido

el plazo de apelación las Mones 
Provinciales remitirán a los tito de 
gados del Instituto Nacional cLnte C 
tadística las listas de Seccionfij que 
clamadas que no fueron objetara s 
apelación, con los documentojtos. 

í tifi cativos y los cuerdos rsfC 
las apeladas, dos días despu 
Audiencia Territorial. Resueltj^®^ 
apelaciones y recibidos por las^hd, 
tas Provinciales los expedienígj 
sus resoluciones los remitirá;, 
tamente con las listas, en el genios, 
de tres días, a los DelegadOúu^ ¿e i¡ 
vinciales del Instituto Naoion^cton 
Estadística.

Artículo décimo.—Los Delaj 
provinciales de Estadística a 
dida que vayan recibiendo læ 
tas devueltas por las Junta: 
nicipales que no hayan sido ।

|or gen

ustrisú

en d 
que 

nes di
Inst 

tracit
io 191

cuo1 
r laí 
el CL 
sti'tu 
ción 

de se

te de reclamación, consignar; 
pie de ellas las diligencias d; 
definitivas.

Las listas reclamadas y las 
la das se modificarán de uc; 
con las resoluciones dictada: 
la Junta Provincial y la Aud- 
Territorial, respectivamente.

Artículo undécimo.—Las D?’ 
ciones Provinciales del Inst 
Nacional de Estadística a ir.f 
que vayan terminando las ' 
definitivas, obtendrán de ella.' 
pías en número suficiente pa 
acuerdo con el artículo cu art: 
Decreto de 14 de mayo de 1971 
mitir dos ejemplares de las de 
da provincia a la Junta Muni 
y uno completo de cada nro 

in
Go

!, la Junta Central del Cense idas po 
Minisiterio de la Gobernacic 1967, pg 
través de los Gobiernos Civiles 
la Junta Provincial. Además e: 
chas Delegaciones quedarán 21 

i¿¿ario 
de £

vados dos ejemplares de las t tiente 3 
definitivas de cada municipio : ¡ta las 
futuras necesidades electora?' 
las Juntas Municipales.

ai el 
des.
■timanLa remisión de estas copias |t 

autoridades citadas deberá qi* ICOS o
terminada antes del día 15 de «otas e 

ínyh 
Ç’que 1

tiembre de 1973.
Artículo duodécimo.—Las De 

cionjes Provdncialles djel InsÜ 
Nacional de Estadística, a net 
de cualquier persona natural 
ridica, expedirán copia de la' 
tas definitivas previo pago * 
importe.

Artículo decimotercero.—Los! 
tos que origine la formación d» 
te Censo Electoral serán aW 
por el Instituto Nacional de

St5 Local 
^galy 
?kncon

lites 
su \

Mi] dística, con cargo al crédito 
pondiente. ¿’^ero,

Artículo decimocuarto.—Lal^quenñ 
ción General del Instituto ? Wo de ] 
nal de Estadística dictará Ela vi¡
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has 
a los 
onalq 
íceionfl 
a objei

iones precisas para el cumplí 
to de lo que se dispone en la 
jnte Orden.
I que comunico a VV.EE. y a 
para su conocimiento y demás 

uentO;^s.
os rprrespué> VV. EE. y a V.I. 
oo„.ifkhos años.

)or las^rid, 23 de noviembre de 1972. 
diente
Litirá’- CARRERO

icemos. Sres. Ministros, Presi- 
de la Junta Central del Cen- 

íacionj^ctoral e ilustrísimo señor Di- 
kr general de Estadística.

Dele, 
lea..! 2872
ido las 

™do linisterio de la 
¡ignan /^1 • r 
ñas d; llO bCrililClOt*
y la’ 
le ac® 
ctada,|

Audi®
mte. I 
as Del

Instf 
a mef

2707 

feen de 31 de octubre de 1972 
k que se establecen las apur
ones de las Corporaciones Loca
li Instituto de Estudios de Ad- 
Btración Local para el quin- 
lio 1973-1977.

las Iwtrisimo señor: 
e ella-'l
:e panp cuotas con que han de con- 
cuart^B*^ Corporacicnes Locales 
e 19iWCl cumplimiento de los fines 
lias dfWstituto de Estudios de Admi- 
MunwPción Local, previstas en la Ley 
nrovw^ septiembre de 1940, fueron 

■ks por Orden de 22 de juño 
1967, para el quinquenio que ter-' 
fc el presente año. Por tanto, es 
^ario establecer las cuotas que 

Cens!| 
■nació'. 
Zliviles 
nás ñ
rán as kn de aplicarse en el quinquenio 

las ! tiiente y que habrán de teñe.” en 
cipio Sita las respeteivas Corporacio- 
toralí» ai elaborar sus presupuesto 

Mies.
>Dias Intimándose los resultados eco- 
rá Q'J'^-’®cos obtenidos con el sistemo. 
15 deltas establecidas por la citada 

y la creciente e importante 
is DeW Que viene desarrollando el Ins 

Estudios de Admi instr a-' 
dentro de las funcaonea 
reglamentariamente ti8^ 

l^L/”®O”^«ndadas. aconsejan la 
ui sistema cuotas ví-

-La
to N' 
l 19'

su virtud y de conformidad 
lón previsto en el número dos 

de la Ley de 6 de 
de de 1940.

tn Miinsterio ha tenido a bien 
S^ner:

,Rimero.—Se nrorroga durante el 
,^uenic comorendido entre 1 de 

de 1973 V 31 de diet''mb re ce 
’ vigencia de la Orden de es

te Ministerio de 22 de julio de 1967 
(’’Boletín Oficial del Estado” de 11 
de agosto), por la que se establece 
el régimen y cuatos que las Corpo
raciones Locales han de aportar pa
ra atender el cumplimiento de los 
fines del Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Segundo.—Para la efectividad de 
dichas anortaciones, las res necti-, 
vas Corooraciones Locales tendrán 
en cuenta Jo .ppoviqfo en iiq presen
te Orden al confeccionar los presu
puestos ordinarios para los ejerci
cios económicos comprendidos en 
el citado quiquenio.

Lo oue digo a V.I. oa^a su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años

Madrid, 31 de octubre de 1972.

GARICANO

2793

Anuncios Oficiales, 
EDICTO i

2860 I 
!

En ejecución de acuerdo adopta- ¡ 
do por el Ayuntamiento de mi pre- | 
sidencia, se anuncia la exposición j 
ai público en la Secretaría munici- i 
pal durante las horas de oficina y | 
por término de 15 días hábiles, el 
expediente n.° 2 de modificación de ; 
crédito en el presupuesto muni- í 
cioal ordinario de 1972 por me- j 
dio de transferencia. al obie- ! 
te de que por quienes se conside- ! 
ren con derecho a ello y a tenor del j 
artículo 683. de la Lev de Régimen i 
Local vigente, puedan presentar en i 
esta Corporación, para ante el Ilus- 
trisimo Sr. Delegado de He el enda, . 
las reclamaciones oue estimen per- ; 
tinentos.

Uruñuela, a 13 de diciembre d° 
1972.

ElAlcalde,

2942

EDICTO

Por don Antonio Clemente Aran- 
say, se ha solicitado licenci.a para | 
establecer la actividad de talla de ' 
madera, con emplazamiento en ca
rretera de Uruñuela s/n.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en eí 
artículo 30 del Reglamento de ae- 

tividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas de 30 de no víem- 
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de 10 días hábiles.

Nájera, 28 de noviembre de 1972

El Alcalde,

2894 

EDICTO

2808

Presentada que ha sido la cuen
ta general de presupuesto, valoras 
independientes y del patrimonio de 
este municipio relativa al ejercicio 
de 1971, queda expuesta al públi
co, juntamente con el expediente, 
justificantes y dictamen corrr^sdon- 
diente en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, lo cual se 
anuncia a los efectos del número 2 
artículo 790 d° la vigente L°v de 
Pég’men Local en concordancia 
con la Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corpora cmne< 
Locales dp 4 d^ no-nej+o rip 19.5?. v a 
fin de oue. durante di 'bo niazo v 
8 días más los habitantes del tér
mino munm'uî’i nnpdan formuler 
no.r escrito los rena ros y obser va- 
pipries 9. oue hubiere lugar.

f^eiiórigo. a 7 de d’ciembr' de 
1972.

El Alcalde,

2823
En ejecución del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento de mi 
presidjencia, se anuncia la exposi
ción al público, en la Secretarir» 
municipal durante las horas de 
oficina y por término de 15 di as 
hábiles, el expediente instruido nu
mero 1 de modificación de crédi
tos en el presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1972. po” 
medio de suplementos de crédito, 
al objeto de que ñor quienes S’ 
consideren con derecho a ello y • 
tenor del artículo 683 de la Ley C' 
Régimen Local vigente, puedan 
presentar en esta Corporación para 
ante el Iltmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, las reclamaciones que esti 
men pertinentes.

San Román de Cameros, a 6 de 
diciembre de 1972.

El Alcalde,
2907
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2908
Bn ejecución del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi
ción ai público, en la Secretarii 
municipal durante las horas de 
oficina y por término de 15 dio* 
hábiles, el expediente instruido nú
mero 1 de modificación de crédi
tos en el presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1972, por 
medio de suplepientos de crédito, 
al objeto de que por quienes s.« 
consideren con derecho a ello y a 
tenor del articulo 683 de la Ley de 
Régimen Local vigente, puedan 
presentar en esta Corporación para 
ante el litmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Foncea, a 7 de diciembre de 1972
El Alcalde,

2806
En ejecución del acuerdo adopta

do ñor este Ayuntamiento de mi 
nres’dencia, se anuncia la exposi
ción al público, en la Secretario 
municipal durante las horas de 
oficina y por término de 15 días 
hábiles, el excediente instruido nú
mero 1 de modificación de crédi
tos en el presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1972, cor 
medio de transferencias al objeto 
de que ñor quienes se consideren 
con derecho a ello, v a tenor del 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local vigente, puedan presentar en 
esta Corporación nara ante el litmo 
Sr. Delegado de Hacienda, la.s re
clamaciones aue estimen peitmen ■ 
tes.

Quel, a 5 de diciembre de 1972.
El Alcalde,

i
i I

I

i

I

i 
i
I

!

Í 

I
!

!

I

2805

En ejecución del acuerdo adonta- 
GO por este Ayuntamiento de m.i 
nresidencia, se anuncia la exposi
ción oí núbúco, en la Secretaria 
municipal durante las horas de 
oficina V término de 15 dias 
hábile'’. el ey^^e^iiente instruido nú
mero 1 de m^'^ificación de crédi
tos en el r'-esirnuesto municipal or
dinario de] ejercicio de 1972. po" 
medio de suplementos al objeto de 
Gue por quienes se consideren con 
derecho a ello, y a tenor del art. 
683 de la Lev de Régimen Local vi
gente, puedan presentar en esta 
Corporacidin para ante el Iltmo 3o
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Delegado de Hacienda, las recla
maciones que estimen pertinentes.

Quel, a 5 de diciembre de 1972.
El Alcalde,

2823
Bn ejecución del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi
ción al público, en la Secretaría 
municipal durante las horas de 
oficina y per término de 15 días 
hábiles, el expediente instruido nú
mero 1 de modificación de crédi
tos en el presupuesto municipal or- 
dinairio del ejercicio de 1972, por 
medio de suplementos de crédito, 
al objeto de que por quienes se 
consideren con derecho a ello y a 

"Martes. 19 de Diciembre- , 

oficina y por término de'^trasado 
hábiles, el expediente instri^® 
mero 1 de modificación 
tos en el presupuesto muniii^® 
diñarlo del ejercicio de IfE 
medio de suplementos deLpmei 
ai objeto de que ñor qu:t---- j 

en c^n ccrc-cho â ®¡putac 
tenor del articulo 683 de laræicili 
Régimen Local vigente, 
presentar en esta CorporacT Var 
ante el Iltmo. Sr. Delegadoj^y^ 
cienda, las reclamaciones qfetirán 
men pertinentes. funica<

Iregistí
Rabanera, 6 de diciembretiU

El Alcalde, ipuíi

SESIC
t^nor del artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local vigente, puedan 
presentar en esta Corporación para J 
ante el Iltmo. Sr. Delegado de Ha- 
cienda, las reclamaciones que esti- ¡ 
men pertinentes. • 

( 
San Román de Cameros, a 6 de j 

diciembre de 1972. j
El Alcalde,

2807

i
con 
sion 
ira € 
imomunicipal durante las he ^toria 

oficina y por término de arre] 
hábiles, el expediente ipstr;.
mero 1 de modificación de

2824

Bn ejecución del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento de mi; 
presidencia, se anuncia la exposi- 1 
ción al público, en la Secretaria । 
municipal durante las horas d* 
oficina y per término de 15 dias 
hábiles, el expediente instruido nú
mero 1 de modificación de crédi-’ 
tos en eil presupuesto municipal or-’ j 
dinairio del ejercicio de 1972, pe 
medio de suplementos de crédito, j 
al objeto de que por quienes s^^ । 
consideren con derecho a ello y 2 
tenor del artículo 683 de la Ley do. 
Régimen Local vigente, puedan 
presentar en esta Corporación para 
ante el Iltmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, las reclamaciones que esti ’ 
men pertinentes.

Cellórigo, 7 de diciembre de 1972

El Alcalde,
2909

tos en >el presupuesto munk 
diñarlo del ejercicio de 1Ï 
medio de sunlemento.s de .. , . X , .Rano ]al objeto de que por _p], 
consideren con derecho a 
tenor del artículo 683 de lal»
Régimen Local vigente, 
presentar en esta Corporació 
ante el Iltmo. Sr. Delegado' 
cienda, las reclamaciones o

>groñ

Ru
men pertinentes.

Montalvo en Cameros, a' 
ciembre de 1972. j

E1 Alcalde,

AprobE 
Mm

...je soiai 
Queda expuesto al puW’^o

Secretaría municipal, oor 
no de 15 días hábiles, para^j p^.^ 
da ser examinado v fompjone £ 
reclamaciones que se esti<4s,

ANUNCIO

2821

Bn ejecución del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la exposi • 
ción al público, en la Secretaria 
municipal durante las horas de

tinentes, excediente de ’bfcublic 
ción y suplemento de acrédla^cck 
mero 1’ dentro del nresuh^ 
diñarlo del ejercicio de por

Villare jo, a 24 de
1972. ^ias, 5

El Alcalde, pi,
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